
RESOLUCION DEL 29-3-89 
 

REVOCACION DEL REGISTRO DE CURASEMILLAS CLORADOS 
 
 
 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
Dirección General de Servicios Agronómicos 
Dirección de Sanidad Vegetal 
 

Montevideo, 29 de marzo de 1989 
 
VISTO: El informe del Grupo de Trabajo creado por Orden General de Servicio No. 
36/986 para la evaluación del registro de plaguicidas agrícolas formulados a base de 
arsenito de sodio, clorados y mercuriales. 
 
RESULTANDO: 1o.) Que el mencionado Grupo de Trabajo ha evaluado los 
aspectos ecológicos, toxicológicos y fitosanitarios de los grupos de plaguicidas 
agrícolas antes mencionados, para lo cual ha contado con la opinión del Centro de 
Información y Asesoramiento toxicológico (C.I.A.T), de la Cámara de Agroquímicos y 
Semillas (C.A.S), de la Dirección de Laboratorios de Análisis y de los Servicios 
Técnicos de la Dirección de Sanidad Vegetal (D.S.V). 
 

2o.) Que en relación al grupo de curasemillas formulados a base 
de órgano-clorados, el Grupo de Trabajo ha aconsejado la eliminación de su uso en 
el país, en razón de la persistencia de sus residuos con alta toxicidad para los 
animales de sangre caliente y peligro de envenenamiento secundarios a través de la 
cadena biológica. 
 
CONSIDERANDO: 1o.) Que existen posibilidades reales de enfrentar los problemas 
fitosanitarios mediante el empleo de curasemillas en los cuales no intervienen en su 
formulación productos a base de órgano-clorados y por lo tanto menos peligrosos. 
 

2o.) Que por lo tanto, el uso de curasemillas en cuya formulación 
intervienen plaguicidas a base de órgano-clorado, resulta inconveniente a los fines 
propuestos,  
 
ATENTO: A lo dispuesto por los arts. 24 y 25 del Decreto 147/977 del 15 de marzo 
de 1977 y el art. 1o. del Decreto 367/968 del 6 de junio de 1968; 
 

La Dirección de Sanidad Vegetal 
 
 

RESUELVE: 
 
1o.) Revocar el registro y autorización de venta de curasemillas en cuya formulación 
intervengan productos órgano-clorados, para todo uso agronómico. 
 
2o.) Otorgar un plazo de 6 meses a partir de la fecha de vigencia de la presente 
Resolución, para que todo tenedor a cualquier título de curasemillas en cuya 



formulación  intervengan plaguicidas órgano-clorados, los retire de la venta. 
 
3o.) Cometer a la División Control Fitosanitario la notificación de esta Resolución a 
las firmas registrantes. 
 
4o.) La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en dos 
diarios de la capital. 
 
5o.) Dése cuenta a la Dirección de Contralor de Insumos Agropecuarios. 
 
6o.) Comuníquese, publíquese, etc. 
 
 

ING. AGR. FELIPE CANALE VALDEZ 
(Director) 
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